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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 

DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO 

PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO 

DE LA SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO. 

 

Los estímulos de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del 

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, integran 

el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la 

jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en 

la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada institución, 

al prever que corresponde al importe de 12 días de salario por cada año efectivo 

laborado, el cual debe entenderse en términos de las cláusulas 1 y 93 del contrato 

indicado, como el ingreso total obtenido por el trabajador como retribución por sus 

servicios y se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, 

percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquier otra cantidad o prestación entregada a cambio de su trabajo en los 

términos del contrato, lo cual encuentra justificación, además, en la jurisprudencia 

2a./J. 63/95 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

la cual contiene la interpretación de la integración del salario de los trabajadores 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. En esas condiciones, si la prima de 

antigüedad constituye una prestación que se otorga al trabajador al finalizar su 

vida laboral como un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración durante sus 

años de servicio, debe considerarse que la variabilidad de los estímulos de 

puntualidad y asistencia, por sí, no impide que sean considerados como parte 

integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el trabajador demuestra 

que los percibió con regularidad durante su vida laboral, es dable sostener que en 

reconocimiento a su esfuerzo por asistir puntualmente a su centro de trabajo de 

manera habitual, dichos estímulos deben integrarse al salario para efectos del 

cálculo de la prima de antigüedad. En la inteligencia de que si por habitual se 

entiende "lo que tiene carácter de hábito por su frecuencia o su constancia", para 



los efectos precisados deben considerarse para calcular su salario integrado 

siempre y cuando los hubiere obtenido por lo menos en 18 de las 24 quincenas de 

que se compone el último año de servicios previo a su jubilación, pues sólo así 

podría estimarse que se cumplió con la finalidad perseguida con el otorgamiento 

de tales prestaciones, esto es, un hábito que le representa al trabajador un 

beneficio inmediato y también futuro, pues tal cifra equivale al 75% de las 

quincenas del año, lo que hace suponer la presencia de una práctica que si bien 

no es absoluta, sí lo es, por lo menos, regular y constante. 

 

 

 

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013. Magistrados integrantes del 

Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de abril de 2014. Cinco votos 

de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 

Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 

Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Enrique Sumuano Cancino. 

 

Tesis sustituida: 

 

Tesis 2a./J. 103/2009, de rubro: "SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS DE 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 

DE SU REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO PARA 

EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA 

SEPARACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO.", derivada de la contradicción de tesis 186/2009 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXX, agosto de 2009, página 219. 

 

Tesis de jurisprudencia 52/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil catorce. 

 

 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 63/95 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 

noviembre de 1995, página 278, con el rubro: "SEGURO SOCIAL EL PREMIO 

POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO, DEBE 

CONSIDERARSE COMO PARTE INTEGRADORA DEL SALARIO." 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 



obligatoria a partir del lunes 02 de junio de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL PREVER LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR 

LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 

ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el legislador debe 

reconocer como conceptos deducibles los que se traduzcan en una merma al 

patrimonio del causante y que se encuentren relacionados con la obtención del 

ingreso gravado como exigencia del principio de proporcionalidad tributaria para 

que el impuesto resultante se ajuste a su capacidad contributiva, pero también ha 

estimado que aquél puede establecer requisitos, modalidades o restricciones en la 

deducción (que pueden obedecer a finalidades sociales, económicas, de política 

fiscal o extrafiscales), siempre que la medida legislativa se justifique 

razonablemente. Con base en lo anterior, el artículo 32, fracción XVII, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, durante la vigencia referida, al establecer de manera 

excepcional que las pérdidas por la enajenación de acciones y de otros títulos 

valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de dicha ley, 

únicamente se podrán deducir contra las ganancias que, en su caso, obtenga el 

mismo contribuyente en el ejercicio o en los 10 siguientes en la enajenación de 

acciones o títulos valor, sin que dichas pérdidas excedan el monto de las 

ganancias aludidas, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido 

en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 



Mexicanos, porque si bien es cierto que el legislador limita la deducción de las 

pérdidas referidas en los términos señalados, también lo es que dentro del amplio 

margen de libre configuración con que cuenta para diseñar el sistema tributario, 

estableció dicha modalidad cumpliendo con los parámetros de razonabilidad 

necesarios para su implementación, toda vez que dicha limitante en la deducción: 

a) Es objetiva y obedece a una finalidad constitucionalmente válida, porque, al 

considerar la naturaleza extraordinaria de la enajenación de acciones y al hacer 

que el esquema instaurado coincida con los sistemas fiscales de los principales 

socios comerciales de México, se propone evitar que las transacciones 

respectivas se efectúen para erosionar la base del impuesto o eludir su pago, con 

lo cual se impulsa la obligación contributiva para sostener las cargas públicas; b) 

Es un medio apto y adecuado para lograr el fin que pretende, porque al tomar en 

cuenta que las operaciones de enajenación de acciones son excepcionales, 

pasivas y flexibles, y que en la construcción del costo de las acciones se toman 

elementos adicionales a la erogación efectuada al momento de adquirirlas (como 

es el caso de las utilidades libres de impuesto que hubiese generado la emisora), 

guarda una relación de instrumentalidad con la finalidad pretendida, pues de no 

existir la limitante, las características propias de la enajenación de acciones 

podrían ser aprovechadas para efectuar prácticas elusivas o evasivas, incluso de 

carácter internacional, lo cual revela que se trata de una medida razonable; y, c) 

Tiene una proporcional correspondencia con el fin que pretende, porque al impedir 

la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones contra ingresos 

ordinarios diversos, garantiza que éstos sean gravados sin ser contrarrestados por 

dicha minoración extraordinaria, con lo cual es posible alcanzar la finalidad 

pretendida sin afectar innecesaria o excesivamente otros derechos, pues aun 

cuando la deducción de dichas pérdidas está limitada, se reconoce, sin que exista 

una vía menos gravosa para tales efectos. 

 

 

 

Amparo en revisión 32/2012. Grupo Urbano Promotor, S.A. de C.V. 4 de abril de 

2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 



Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 195/2012. Tenedora de Empresas de Materiales de 

Construcción, S.A. de C.V. 8 de abril de 2013. Mayoría de diez votos de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con salvedades, José Ramón Cossío Díaz, 

con salvedades, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, con salvedades, Jorge Mario Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María 

Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, con salvedades, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con 

salvedades; votó en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretarios: Fanuel Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge 

Luis Revilla de la Torre y José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 840/2010. Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Banorte. 8 de abril de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con 

salvedades, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, con salvedades, Jorge Mario Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María 

Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, con salvedades, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con 

salvedades; votó en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretarios: Fanuel Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge 

Luis Revilla de la Torre y José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 658/2010. Rotoplas de Latinoamérica, S.A. de C.V. 8 de abril 

de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 



Amparo en revision 166/2011 ZN Mexico II General Partner llc. 8 de abril de 2013. 

Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 35/2014 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 

de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 02 de junio de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL OCASIONAR UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE 

CONTRIBUYENTES EN FUNCIÓN DEL TIPO DE BIEN ENAJENADO QUE DÉ 

LUGAR A UNA PÉRDIDA O DEL TIPO DE INGRESOS OBTENIDOS, NO VIOLA 



EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 

DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 

 

El precepto referido, al establecer de manera excepcional que las pérdidas por la 

enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés 

en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, únicamente 

se podrán deducir contra las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 

contribuyente en el ejercicio o en los 10 siguientes en la enajenación de acciones 

o títulos valor, sin que dichas pérdidas excedan el monto de las ganancias 

aludidas, ocasiona un trato diferenciado entre contribuyentes (personas morales) 

que se encuentren en la misma situación (por tener pérdidas deducibles derivadas 

de su operación), en función del tipo de bien enajenado que dé lugar a una 

pérdida (acciones, terrenos, activos fijos o títulos valor que representen la 

propiedad de bienes), o bien, del tipo de ingresos obtenidos (procedentes de la 

enajenación de acciones o bienes diversos), ya que al estar limitada la deducción 

al monto de las ganancias obtenidas por el mismo concepto, ello derivará en el 

pago de un monto mayor o menor de impuesto, según el caso. Sin embargo, la 

deducción limitada de las pérdidas por la enajenación de acciones prevista por el 

artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la 

vigencia referida, que provoca ese trato distinto, no viola el principio de equidad 

tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en razón de que: a) Persigue una finalidad objetiva y 

constitucionalmente válida, pues pretende combatir conductas especulativas que 

pudieran desembocar en actividades elusivas, evasivas, fraudulentas o ilícitas en 

detrimento del erario público por el incumplimiento de la obligación de contribuir; b) 

Constituye un medio adecuado o racional, ya que dentro del abanico de opciones 

existentes y disponibles para el legislador, supone uno de los medios más aptos 

para alcanzar dicha finalidad; y, c) Es proporcional, porque existe una adecuada 

correspondencia entre el medio elegido y la finalidad perseguida, pues no obstante 

la homogeneidad del grupo de contribuyentes personas morales que con motivo 

del ejercicio de sus actividades obtienen determinado tipo de ingresos o generan 

pérdidas, ya sea por enajenación de bienes, de acciones o de otros títulos valor, 

según el caso, el legislador atendió a las circunstancias específicas en que se dan 

las pérdidas por la enajenación de estos últimos conceptos. 

 

 

 



Amparo en revisión 32/2012. Grupo Urbano Promotor, S.A. de C.V. 4 de abril de 

2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 195/2012. Tenedora de Empresas de Materiales de 

Construcción, S.A. de C.V. 8 de abril de 2013. Mayoría de diez votos de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con salvedades, José Ramón Cossío Díaz, 

con salvedades, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, con salvedades, Jorge Mario Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María 

Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, con salvedades, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con 

salvedades; votó en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretarios: Fanuel Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge 

Luis Revilla de la Torre y José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 840/2010. Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Banorte. 8 de abril de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con 

salvedades, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, con salvedades, Jorge Mario Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María 

Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, con salvedades, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con 

salvedades; votó en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretarios: Fanuel Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge 

Luis Revilla de la Torre y José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 658/2010. Rotoplas de Latinoamérica, S.A. de C.V. 8 de abril 

de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 



Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 634/2010. Conglomerado de Valores, S.A. de C.V. 8 de abril 

de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 36/2014 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 

de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 02 de junio de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE 

CUANDO HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN POR LA 

AUTORIDAD HACENDARIA, NO TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA REPERCUSIÓN EN EL 

QUE ES MOTIVO DE ESCRUTINIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 

La porción normativa citada, al indicar que cuando hayan iniciado las facultades de 

comprobación por la autoridad hacendaria, no tendrán efectos las declaraciones 

complementarias de ejercicios anteriores al revisado, si tienen alguna repercusión 

en el que es motivo de escrutinio, viola el principio de proporcionalidad tributaria 

previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, porque limita la repercusión que pueden tener las 

declaraciones complementarias de ejercicios anteriores que haya presentado el 

contribuyente en el ejercicio que revisa la autoridad, al grado de que no generen 

efecto alguno, con lo cual excluye, per se, el derecho que tiene aquél, a través del 

acreditamiento, que le posibilita, desde luego, disminuir la cantidad que deba 

pagar o extinguir sus obligaciones tributarias mediante esa figura jurídica, 

prerrogativa que establecen en su favor los artículos 5o. y 22 del Código Fiscal de 

la Federación, 6o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 23 de su 

reglamento. Inclusive, el segundo párrafo del propio artículo 32, expresamente 

prevé que los contribuyentes tendrán derecho a modificar en más de tres 

ocasiones las declaraciones definitivas, a pesar de que se hayan iniciado las 

facultades de comprobación por la autoridad fiscal, siempre y cuando se actualice 

alguno de los supuestos a que aluden sus cuatro fracciones, pero no limita en 

forma absoluta ese derecho, como ocurre con la porción normativa inicialmente 

referida, al extremo de negarle todo efecto jurídico. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

 



Amparo directo 826/2013. Altamira Terminal Multimodal, S.A. de C.V. 5 de 

diciembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 

González. Secretario: Gabriel Camacho Sánchez. 

 

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de 

Circuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. 

LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE 

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE 

AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 

RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni 

apto para integrar jurisprudencia. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, EN 

RELACIÓN CON EL DIVERSO 21, AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, EN LOS QUE SE ADUCE UN TRATO INEQUITATIVO A PARTIR DE 

QUE DICHOS PRECEPTOS REGULAN PROCEDIMIENTOS DISTINTOS PARA 

DETERMINAR GANANCIAS O PÉRDIDAS EN LA ENAJENACIÓN DE BIENES 

(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013). 



 

Para plantear un eventual trato desigual entre iguales, el contribuyente tendría que 

encontrarse en una situación cuando menos comparable a la de otro sujeto, de 

manera que ante iguales circunstancias, la norma estableciera consecuencias 

jurídicas diversas para cada uno de ellos, lo que en su caso permitiría concluir que 

existe un trato violatorio del principio de equidad tributaria contenido en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora, si en los argumentos de inconstitucionalidad se aduce un trato diferenciado 

entre contribuyentes que se ubican en igualdad de circunstancias sobre la base de 

que el artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la 

vigencia referida, regula un "procedimiento especial" para determinar las pérdidas 

derivadas de la enajenación de acciones, diferente al previsto en el artículo 21 del 

mismo ordenamiento legal, que opera para determinar las pérdidas obtenidas en 

la enajenación de otros bienes, sin que exista justificación para que conceptos 

similares tengan un "procedimiento distinto" para determinar las pérdidas que 

pudiesen arrojar al ser enajenados, los planteamientos respectivos deben 

declararse inoperantes, porque si el citado artículo 32, fracción XVII, al prever de 

manera excepcional que las pérdidas por la enajenación de acciones serán 

deducibles únicamente contra ganancias obtenidas por el mismo concepto en el 

ejercicio o en los 10 siguientes y hasta por el monto de estas últimas, sólo 

establece la posibilidad de deducir dichas pérdidas previamente determinadas 

conforme al procedimiento previsto en el artículo 24 de la misma ley, cumpliendo 

los requisitos respectivos; y el indicado artículo 21 prevé el procedimiento para 

determinar las ganancias o pérdidas en la enajenación de terrenos, títulos valor 

que representen la propiedad de bienes, de piezas de oro o plata que hubieran 

tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y de las piezas denominadas 

onzas troy; luego, se observa que las argumentaciones respectivas se articulan a 

partir de supuestos normativos y situaciones diversas que no comparten 

similitudes -pues en el primer caso se trata, en realidad, de una deducción limitada 

y no de un "procedimiento especial", en tanto que en el segundo, se trata de un 

procedimiento para determinar ganancias o pérdidas-, por lo que no son aptas 

para emprender el análisis de equidad respectivo, al no existir punto de 

comparación alguno. 

 

 

 



Amparo en revisión 32/2012. Grupo Urbano Promotor, S.A. de C.V. 4 de abril de 

2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 195/2012. Tenedora de Empresas de Materiales de 

Construcción, S.A. de C.V. 8 de abril de 2013. Mayoría de diez votos de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con salvedades, José Ramón Cossío Díaz, 

con salvedades, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, con salvedades, Jorge Mario Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María 

Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, con salvedades, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con 

salvedades; votó en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretarios: Fanuel Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge 

Luis Revilla de la Torre y José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XVI/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN II, Y 58 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI COMBATEN UNA 

PORCIÓN NORMATIVA SUPERADA POR EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, 

INCISO B), DE ESA LEY, EN MATERIA DE REQUISITOS PARA DEDUCIR 

PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 

1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 

 

Si en los argumentos de inconstitucionalidad se combaten los mencionados 

artículos reglamentarios, en cuanto establecen como requisito para deducir las 

pérdidas, que tratándose de acciones y partes sociales que no se coloquen entre 

el gran público inversionista, se considerará como ingreso obtenido el mayor entre 

el declarado y el determinado a partir del capital contable por acción o por parte 

social actualizado, precisando que el capital contable de la empresa será el que se 

hubiese formulado a la fecha de cierre del ejercicio inmediato anterior al de la 

enajenación, entre el número total de acciones o partes sociales, haciendo énfasis 

en el rubro relativo al capital contable de la emisora, los planteamientos 

respectivos deben declararse inoperantes, porque tienen como propósito impugnar 

un supuesto que carece de eficacia normativa, en la medida en que, por jerarquía 

normativa, fue superado por lo dispuesto en el artículo 32, fracción XVII, inciso b), 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la vigencia referida, el cual 

establece que para deducir las pérdidas, tratándose de acciones y partes sociales 

que no se coloquen entre el gran público inversionista, se considere como ingreso 

obtenido el mayor entre el precio pactado en la operación de que se trate y el de 

venta determinado conforme a la metodología establecida en los artículos 215 y 

216 de dicha ley, de manera que los argumentos respectivos, en última instancia, 

no controvierten esa porción normativa de mayor rango que es la que los 

contribuyentes deben acatar, la cual, además, sustituyó el rubro relativo al capital 

contable de la emisora por el de "precios de transferencia". 

 

 



 

Amparo en revisión 634/2010. Conglomerado de Valores, S.A. de C.V. 8 de abril 

de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XXII/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS SUJETAS AL RÉGIMEN DE 

CONSOLIDACIÓN FISCAL, CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA 

IMPUGNAR EN AMPARO, DE MANERA AISLADA, LA DEDUCCIÓN LIMITADA 



DE LAS PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 

(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013). 

 

El Título II, denominado "De las personas morales Disposiciones generales" de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, contempla dos regímenes de tributación 

excluyentes entre sí: el general de ley, obligatorio para las personas morales, y el 

de consolidación fiscal, optativo al general. Este último se conforma tanto por 

reglas particulares de tributación aplicables a las sociedades controladoras y 

controladas, como por lo previsto en el régimen general de ley en lo que no 

contradiga a las disposiciones particulares de la consolidación, de manera que los 

contribuyentes que se encuentren en posibilidad de acceder al régimen de 

consolidación fiscal, sólo pueden tributar en uno de los regímenes apuntados, sin 

poder realizarlo de manera simultánea en ambos. En este contexto, una sociedad 

controladora sujeta al régimen de consolidación fiscal se encuentra en 

imposibilidad jurídica para reclamar de manera aislada el artículo 32, fracción XVII, 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la vigencia referida, el cual prevé, 

de manera excepcional, la deducción limitada de las pérdidas por la enajenación 

de acciones, al tratarse de una disposición que no le resulta directamente 

aplicable, en tanto se dirige a las personas morales del régimen general de ley, y 

sólo podría causarle alguna afectación en la medida en que el régimen de 

consolidación al que pertenece así lo permitiera, en cuyo caso, tendría que 

impugnar -también- la disposición particular respectiva. En consecuencia, dado 

que el mencionado artículo 32, fracción XVII, por sí solo no afecta el interés 

jurídico de una sociedad controladora, se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de 

abril de 2013. 

 

 

 

Amparo en revisión 509/2010. Grupo Posadas, S.A.B. de C.V. 8 de abril de 2013. 

Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 

Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. 



Valls Hernández. Secretarios: Fanuel Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge 

Luis Revilla de la Torre y José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XXIII/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, 

LOS CONTRIBUYENTES DEBEN ACATAR EXCLUSIVAMENTE EL ARTÍCULO 

32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, Y NO LOS 

ARTÍCULOS 54 Y 58 DE SU REGLAMENTO, PARA DEDUCIR LAS PÉRDIDAS 

POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 

ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado -a propósito de la facultad 

reglamentaria contenida en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos- que el principio de subordinación jerárquica 

consiste en la exigencia de que el reglamento esté precedido de una ley, cuyas 

disposiciones desarrolle, complemente o detalle, de manera que no puede 

modificar o alterar su contenido, ya que tiene como límite natural los alcances de 



las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley reglamentada, detallando sus 

supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener mayores 

posibilidades o imponer distintas limitantes que las que aquélla prevé. En ese 

tenor, como mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. 

de octubre de 2007, se reformó el artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, para incorporar en su texto -entre otras cuestiones- los requisitos 

para deducir las pérdidas por enajenación de acciones que hasta ese momento 

regulaban los artículos 54 y 58 de su Reglamento, sin que formalmente existiera 

una derogación de estos últimos, de manera que ambos ordenamientos 

continuaron vigentes y regularon casi en forma idéntica los requisitos de 

referencia, puede afirmarse que los preceptos reglamentarios dejaron de tener 

eficacia normativa en cuanto al desarrollo en la esfera administrativa de las 

previsiones de la ley que les sirven de marco, debido a que es ésta la que ahora 

desarrolla ese aspecto. En consecuencia, en atención al principio de 

subordinación jerárquica, en materia de requisitos para deducir las pérdidas por 

enajenación de acciones, los contribuyentes deben acatar exclusivamente el 

artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la 

vigencia referida, y no los artículos 54 y 58 de su Reglamento. 

 

 

 

Amparo en revisión 634/2010. Conglomerado de Valores, S.A. de C.V. 8 de abril 

de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XXI/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 



Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE PARA LA DEDUCCIÓN DE 

LAS PÉRDIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES SE CONSIDERARÁ 

COMO INGRESO OBTENIDO EL QUE RESULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO 

PACTADO Y EL DE VENTA CONFORME A LA METODOLOGÍA DE "PRECIOS 

DE TRANSFERENCIA", NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013). 

 

El precepto indicado, al establecer que para deducir las pérdidas, tratándose de 

acciones y partes sociales que no se coloquen entre el gran público inversionista, 

se considerará como ingreso obtenido el mayor entre el precio pactado en la 

operación de que se trate y el de venta determinado conforme a la metodología 

establecida en los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

("precios de transferencia"), implica que el contribuyente, en su caso, deberá 

recalcular el monto de las pérdidas obtenido conforme al artículo 24 del mismo 

ordenamiento para hacerlas deducibles. Ahora, tomando en consideración que 

dicha exigencia: a) Es objetiva y obedece a una finalidad constitucionalmente 

válida, en tanto se propone combatir las acciones tendientes a eludir el 

cumplimiento de la obligación contributiva; b) Es un medio adecuado para lograr el 

fin que pretende y, por tanto, es razonable, porque al tratarse de títulos que no 

cotizan en la bolsa de valores, puede asegurarse que al menos se tome como 

precio de enajenación el de mercado y no uno inferior, en el entendido de que tal 

formalidad es únicamente para efectos fiscales; y, c) Tiene una proporcional 



correspondencia con el fin que pretende, ya que no afecta derechos innecesaria o 

excesivamente, pues aun cuando la deducción deberá tomarse considerando un 

precio distinto al convenido en caso que el de mercado resulte ser mayor, éste no 

es arbitrario, sino el que pactarían partes independientes en operaciones 

comparables; luego, se concluye que el artículo 32, fracción XVII, inciso b), de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la vigencia referida, no viola el principio 

de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la exigencia 

que contiene atiende a la capacidad contributiva de los sujetos obligados, al 

cumplir con los parámetros de razonabilidad en caso de considerarse un precio 

distinto al pactado (el de mercado) para hacer deducibles las pérdidas respectivas. 

 

 

 

Amparo en revisión 658/2010. Rotoplas de Latinoamérica, S.A. de C.V. 8 de abril 

de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revision 162/2011. ZN Mexico II General Partner LLC. 8 de abril de 

2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 



El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XIX/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER LOS TÉRMINOS EN QUE LOS 

CONTRIBUYENTES PODRÁN DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA 

ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA RESPECTO DEL TRATO QUE EL DIVERSO ARTÍCULO 24 DE 

ESA LEY DISPONE PARA QUIENES DETERMINEN UNA GANANCIA POR EL 

MISMO CONCEPTO, PUES ÉSTOS Y AQUÉLLOS SE UBICAN EN 

SITUACIONES JURÍDICAS DISTINTAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 

ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 

 

El artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta regula el procedimiento para 

calcular la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, conforme al cual, en 

términos generales, se debe restar al precio de venta pactado por acción, el costo 

promedio por acción (cuyo elemento principal es el monto original ajustado, el cual 

se obtiene sumando, entre otros conceptos, el costo comprobado de adquisición 

de las acciones actualizado, así como las utilidades libres de impuesto que 

hubiese generado la emisora). Ahora, tomando en consideración que la ganancia 

obtenida conforme al precepto señalado constituye un ingreso acumulable y, por 



tanto, susceptible de ser gravado, en tanto que la pérdida implica una disminución 

patrimonial deducible, se advierte que no es posible igualar la situación jurídica de 

un contribuyente que obtiene una ganancia a la de otro que obtiene una pérdida, 

pues se trata de situaciones que impactan de forma distinta el patrimonio. En 

consecuencia, el hecho de que, en términos del artículo 32, fracción XVII, inciso 

b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la vigencia referida, se exija a 

los contribuyentes para deducir las pérdidas, que tratándose de acciones y partes 

sociales que no se coloquen entre el gran público inversionista, se considere como 

ingreso obtenido el mayor entre el precio pactado en la operación de que se trate y 

el de venta determinado conforme a la metodología establecida en los artículos 

215 y 216 de dicha ley ("precios de transferencia"), mientras los que obtengan una 

ganancia conforme al procedimiento previsto en el citado artículo 24, determinan 

el ingreso obtenido exclusivamente conforme al precio de venta pactado, ello no 

supone una violación al principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 

se trata de situaciones jurídicas que no pueden ser comparables, ya que en la 

primera se regula un requisito para deducir las pérdidas por enajenación de 

acciones, mientras que en la segunda se prevé el supuesto contrario, por la 

determinación de ganancias gravables en la realización de operaciones del mismo 

tipo. 

 

 

 

Amparo en revisión 658/2010. Rotoplas de Latinoamérica, S.A. de C.V. 8 de abril 

de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

Amparo en revisión 162/20011. ZN Mexico II General Partner LLC. 8 de abril de 

2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 



González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XX/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2006521  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de mayo de 2014 10:40 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P. XVIII/2014 (10a.)  

 

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL UBICAR EN UN PLANO DE IGUALDAD A LOS 

CONTRIBUYENTES A PARTIR DE LA FRECUENCIA CON QUE ENAJENAN 

ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013). 

 



Tomando en consideración que la limitante para deducir las pérdidas por la 

enajenación de acciones contenida en el precepto indicado cumple con los 

parámetros de razonabilidad, en tanto se estableció atendiendo a la naturaleza 

extraordinaria de las operaciones que dan lugar a las pérdidas respectivas con el 

propósito de evitar que ese tipo de transacciones se efectúe para erosionar la 

base del impuesto o eludir su pago y hacer coincidente dicho esquema con los 

sistemas fiscales de los principales socios comerciales de México, se observa que 

la medida legislativa coloca a los destinatarios de la norma en un plano de 

igualdad, pues en relación con todos ellos tendrá aplicación de la misma forma y 

sobre las mismas bases que la justificaron. En consecuencia, el artículo 32, 

fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la vigencia referida, 

no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el hecho de no 

distinguir entre contribuyentes a partir de la frecuencia con que enajenan acciones, 

toda vez que no resulta ser un parámetro diferenciador apto ni suficiente para 

ubicar, en una categoría, a quienes realizan las operaciones respectivas 

habitualmente y, en otra, a aquellos que las efectúan sólo esporádicamente, con la 

eventual finalidad de que la limitante en la deducción se aplicara sólo a los 

segundos y no a los primeros. Antes bien, al tener un propósito homogéneo que 

puede ser predicado respecto de todos los contribuyentes que enajenan acciones, 

resulta válido desde el punto de vista constitucional que la norma opere sin 

distinciones, otorgando un trato igual a los iguales. 

 

 

 

Amparo en revisión 592/2010. Televisión Independiente de México, S.A. de C.V. y 

otras. 8 de abril de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, con salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José 

Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio 

A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, 

Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 

Fanuel Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y 

José Álvaro Vargas Ornelas. 

 



El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XVIII/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL PREVER LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR 

LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013). 

 

Conforme al criterio definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

caso de las leyes tributarias no rige el otorgamiento de audiencia previa, pues 

basta con que ese derecho se otorgue a los causantes posteriormente a la 

aplicación del gravamen, que es cuando pueden impugnar ante las autoridades 

fiscales el monto y cobro correspondientes. De acuerdo con lo anterior, el artículo 

32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante la vigencia 

referida, al prever de manera excepcional que las pérdidas por la enajenación de 

acciones sólo serán deducibles contra ganancias obtenidas por el mismo concepto 

en el ejercicio o en los 10 siguientes, sin que dichas pérdidas excedan el monto de 

las ganancias aludidas, no viola el derecho de audiencia reconocido en el artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque el 



legislador no está obligado a establecer mecanismos que permitan contrarrestar 

anticipadamente el nacimiento de la obligación sustantiva una vez que se 

actualizan los supuestos del hecho imponible y, en su caso, destruir la presunción 

de que las operaciones que dan lugar a las pérdidas referidas se llevan a cabo con 

el propósito de erosionar la base del impuesto o eludir su pago. 

 

 

 

Amparo en revisión 32/2012. Grupo Urbano Promotor, S.A. de C.V. 4 de abril de 

2013. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con 

salvedades, José Ramón Cossío Díaz, con salvedades, José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con salvedades, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, con salvedades, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, Alberto 

Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza, con salvedades; votó en contra: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 

Martínez López, Everardo Maya Arias, Jorge Luis Revilla de la Torre y José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 

XVII/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 


